RES. 1515/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0001729, Ent. N° 1936/18)

VISTO: el Oficio N° 098/2018 de fecha 10/04/18 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con la modificación del contrato de concesión de la cafetería ubicada en la terminal de ómnibus Carlos Gardel de la Ciudad de Tacuarembó (Licitación  Abreviada N° 1/2016);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0042/2016 de 08/01/2016, el Intendente aprobó los Pliegos y dispuso el llamado para la explotación de los kioscos 1, 2 y 4 de la citada terminal;

2) que este Tribunal con fecha 11 de mayo de 2016 no formuló observaciones a las concesiones proyectadas;

3) que por Resolución Nº 1076/2016 de 30/5/2016 se adjudicó el local de cafetería a la Sra. Raquel Méndez Blanco, por un canon mensual de $ 18.250, más los gastos comunes;

4) que posteriormente la Intendencia de Tacua​rembó remitió a este Tribunal notas de fechas 24/11/16 y 31/10/17 de la adjudicataria solicitando se la exonerara por seis meses del pago del canon respectivo por los motivos que expuso en las mismas (venta no autorizada de comida en un kiosco de la terminal, situación económica adversa, competencia desleal de vendedores ambulantes, levantamiento del techo de la terminal, inundación del local por lluvia);

5) que con fecha 13/11/17 se emitió informe,  sugiriendo acceder a una rebaja del 50% del canon, propuesta que fue aceptada por la adjudicataria;

6) que previo al dictado de la resolución respectiva, se enviaron las actuaciones a este Tribunal;   

7) que este Tribunal con fecha 17/01/18, acordó no formular observaciones a la rebaja proyectada, y que oportunamente se comunicara el plazo por el que operará la rebaja proyectada;

8) que mediante Resolución N° 0196/2018 de 08/02/2018, el Intendente dispuso modificar el canon, que pasará a ser el 50% de lo que venía abonando la adjudicataria, a partir del 01/02/18 y mientras permanezca el vínculo contractual, conforme el contrato original, suscrito el 23/06/16 por un plazo de 2 años prorrogables por un año más;

9) que en la oportunidad, se remite contrato suscrito con fecha 22/03/18, modificando el canon;     
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal con fecha 17/01/18; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión del canon en el Rubro  correspondiente; y 

2) Comunicar a la Intendencia de Tacuarembó, así como a la Contadora Delegada ante la misma.
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